
Quito, 20 de marzo del 2012 

¡INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de: 

RESTAURANTE RISTOCARMINE S.A. 

En mi calidad de Comisario de RESTAURANTE RISTOCARMINE S.A., y en cumplimiento a lo 

dispuesto por la Ley de Compañias, cúmpleme informarles que hemos examinado el balance 

general de la Compañía al 31 de Diciembre del 2011 y los correspondientes Estados de 

Resultados, por el año terminado en esa fecha. 

Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta 

las cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó también la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador 

y las estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la 

presentación de los estados financieros en general. Considero que la evaluación provee una 

base razonable para expresar una opinión. 

1. Cumplimiento de resoluciones 

Revisamos las resoluciones adoptadas por ta Junta de Accionistas que en mi opinión considero 

que la Administración ha dado cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias y 

reglamentarias, así como las resoluciones respectivas. 

Los libros de actas de Juntas de Accionistas han sido llevados y se conservan de conformidad 

con disposiciones legales. 

Los títulos de acciones y los talonarios, se encuentran desactualizados, debido a que en el mes 

de octubre se realizó un aumento de capital, ascendiendo el capital de la empresa a US $ 

2.000,00. 

2. Procedimiento de control interno 

Como parte del examen efectuado, se realizó, un estudio del Sistema de Control interno de la 

Compañía, en el alcance que consideramos necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo 
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examinados. El estudio y evaluación del sistema de control interno contable, efectuado con el 

propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que constituya una debilidad 

sustancial de dicho sistema. 

3. Registros legales y contables 

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente el procedimiento de revisión, 

considero que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañía cumple con los 

requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas; 

entre otros; además de contar con el respaldo de la compañía auditora Sign External Auditors 

Cia. Ltda., quienes avalan el trabajo realizado por la compañía. 

Los respectivos registros contables se mantienen debidamente conciliados, no se ha 

identificado diferencia significativa que deba ser revelada. 

El examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que expreso a continuación: 

En mi opinión los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 

importantes la situación financiera de la RESTAURANTE RISTOCARMINE S.A. ai 31 de 

Diciembre de 2011 y el correspondiente resultado de sus operaciones por el año terminado en 

esa fecha de conformidad con la Ley de Compañías principios contables y disposiciones 

legales relativas a la información financiera vigentes en la República del Ecuador. 

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración la aprobación final del Balance General 

de la RESTAURANTE RISTOCARMINE S.A. al 31 de diciembre del 2011 y el correspondiente 

Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha. 

Atentamente, 
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